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“2.026 - Año del 90º Aniversario de la Fiesta Nacional de la Vendimia” 

 

SOBRE TABLAS  

(22-04-26)  

  

DESPACHOS DE COMISIÓN 
 

Expte. 87847 (EX-2026-00003329-   -HCDMZA-ME#SLE) Despacho de la Comisión de Cultura y 

Educación, Proyecto de Resolución de la Diputada Balsells Miró, declarando de interés el libro 

“Viaje en Lila”, de la autora Lila Levinson. 

 

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN Y DECLARACIÓN 

  

BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL 

  

Expte. 87908 (EX-2026-00004195-   -HCDMZA-ME#SLE) del 13-04-26 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos de la Diputada Pérez, declarando de interés la participación de María 

José Correas Avena en el Harvard College World Schools Invitational 2026 que se realizó en 

Estados Unidos del 3 al 6 de abril del corriente año. 

 

Expte. 87911 (EX-2026-00004246-   -HCDMZA-ME#SLE) del 14-04-26 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos de la Diputadas Martínez, Silvina Gómez y del Diputado Ambrosini, 

declarando de interés el XXVII Encuentro de Profesores de Derecho Romano, a realizarse los días 

28, 29 y 30 de mayo del corriente año en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 

Cuyo. 

  

BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA 

  

Expte. 87922 (EX-2026-00004533-   -HCDMZA-ME#SLE) del 17-04-26 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos de la Diputada Valverde, solicitando al Ministerio de Salud y 

Deportes informe sobre cantidad de legajos activos en el Programa Provincial de Prevención de 

Maltrato Infantil, discriminando por departamento y edades. (CON MOD.) 

  

BLOQUE PRO PROPUESTA REPUBLICANA 

  

Expte. 87909 (EX-2026-00004207-   -HCDMZA-ME#SLE) del 13-04-26 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos de la Diputada Huczak, declarando de interés la iniciativa “Punto 

Azul” impulsada por GSA Farmacias (Grupo Santa Ana) en articulación con la Municipalidad de 

Luján de Cuyo, a través del programa “Luján Sustentable”, destinada a la recolección, acopio 

transitorio, transporte y disposición final segura de medicamentos de origen domiciliario vencidos, 

caducados y/o en desuso, en virtud de su contribución a la protección de la salud pública, la 

seguridad del paciente y la preservación del ambiente. 

  

 

  

 
 


